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I. Introducción 
 

Los resultados que a continuación se entregan, forman parte de estudios de 
seguimiento que Sernac ha desarrollado sobre la materia, a la luz de la 
sensibilidad e importancia que reviste este producto/servicio para los 
consumidores.  

 
Tales estudios se efectúan sobre la base de información de pizarras publicadas 
en páginas web de bancos, cajas de compensación, compañías de seguros de 
vida y, cooperativas de ahorro y crédito (ver cuadro 1). Los antecedentes están 
referidos al 17 de enero del presente año, para créditos de consumo de 
$500.000, $1.000.000 y $3.000.000, a 24 y 36 meses plazo.  

  
Recuerde que el costo de un crédito de consumo no sólo estará determinado por 
la tasa de interés de éste, si no también por gastos notariales, el impuesto del 
crédito y seguros que el consumidor decida adquirir voluntariamente. Nótese, que 
por disposiciones normativas1, el impuesto durante el año 2009, no se cobró, 
durante el primer semestre de 2010, se redujo a la mitad de su valor normal y a 
partir del segundo semestre de 2010, se reduce en forma permanente, al 50% de 
su valor normal. Cabe indicar, que el informe de julio de 2010, consideró el valor 
del impuesto normal que regía a la fecha, cuestión que se corrigió a partir del 
informe del mes siguiente, dada la publicación de la Ley 20.455.   

 
En general, sólo la banca permite el acceso a su oferta sin ser cliente antes. Los 
créditos de consumo de las cajas de compensación, las cooperativas y las 
compañías de seguros de vida, pueden ser adquiridos por los asociados y 
clientes de las entidades, excepto en algunos casos.   

 

                                                
1 La Ley 20.326, publicada el 29 de enero de 2009, disminuye transitoriamente las tasas contempladas en la presente norma, 
de la siguiente forma:  
a) A cero (0) respecto de los impuestos que se devenguen a contar del día 1° de enero de 2009 y hasta el 31 de diciembre de 
2009; b) Al 50% entre el 1 de enero y el 30 de junio de 2010. 
La Ley 20.455, publicada el 31 de julio de 2010, disminuye el impuesto de timbre y estampillas en forma retroactiva desde el 1 
de julio de 2010, dejándolo en 0,05% mensual, con un tope de 0,6%.  
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Cuadro 1: Muestra instituciones investigadas 

Bancos Cajas de Compensación 

23 
24 
25 
26 
27 

18 de Septiembre 
Gabriela Mistral 
La Araucana 
Los Andes 
Los Héroes 

Compañías de Seguros2 

28 
29 
30 
31 
32 
33 
34 
35 
36 
37 

Bice Vida 
Chilena Consolidad 
Consorcio 
Corpvida 
Cruz del Sur 
Euroamerica 
Metlife 
Principal 
Vida Security 
Ohio Nacional 

Cooperativas de Ahorro y Crédito 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 

Banefe (Banco Santander Chile)  
BBVA 
Bice 
Condell (Corpbanca)  
Corpbanca  
Credichile (Banco de Chile)  
Crédito e Inversiones  
De Chile  
Del Estado de Chile  
Desarrollo  
Express (BBVA)  
Falabella  
Itaú Chile  
Nova (BCI)  
París  
Ripley  
Santander Chile  
Scotiabank Sud Americano  
Security 
Tbanc (BCI) 
HSBC 
Internacional 

38 
39 
40 
41 
42 

Capual 
Coocretal 
Coopeuch 
Detacoop 
Oriencoop 

Fuente: Sernac. 

 
 

                                                
2 A la fecha de recopilación de antecedentes, no se encontró información disponible de las siguientes compañías: ING Vida, 
Interamericana, Mapfre, Penta Vida y Renta Nacional.  
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II. Principales resultados 
 

ðððð Rango de tasas de interés y de costos de créditos de consumo 
 

La oferta de créditos de consumo, contenida en la banca, cooperativas de ahorro 
y crédito, cajas de compensación y compañías de seguros de vida, registró tasas 
de interés que se ubican en un intervalo que va desde un mínimo de 0,80% a un 
máximo de 4,21% mensual, lo que se deduce de las tasas exhibidas en la banca. 
Esta amplitud en la que oscilan las tasas de interés, reflejan una diferencia que se 
empina al 426%. Por su parte, las cajas de compensación presentan el rango de 
tasas de interés más estrecho, el que alcanza a 19% (ver gráfico 1).     
 

Gráfico 1 
Rango de movilidad de las tasas de interés por industria

(Montos $500.000, $1.000.000 y $3.000.000; 24 y 36 meses plazo)
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Fuente: Sernac. 

 
Tanto en montos inferiores de crédito (500 mil pesos) como en montos superiores 
(3 millones de pesos) existe una amplia variedad de tarifas en créditos de 
consumo, dado que la oferta de este producto/servicio apunta a la conquista de 
distintos segmentos de mercado, situación que se traduce en que habrán 
consumidores que podrán acceder a las mejores condiciones crediticias que se 
ofrezcan, pagando las tasas de interés más bajas, mientras que otros 
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consumidores accederán a las condiciones más desventajosas, endeudándose 
por tanto, a las tasas de interés más altas.  

 
Tales niveles de tasas de interés se traducen en concreto, en que los 
consumidores enfrentan el siguiente abanico de costo de las deudas: 
 
üüüüüüüüüüüü   Para créditos por $500.000, cuya devolución se pacte a 24 meses plazo, el 

costo del crédito oscilaría entre 554.832 pesos y 808.464 pesos (ver gráfico 
2), es decir, un incremento sobre el capital que fluctuaría entre, 11 % y 61,7%, 
respectivamente.    

 
üüüüüüüüüüüü   Para créditos por $500.000, cuya devolución se pacte a 36 meses plazo, el 

costo del crédito oscilaría entre 580.896 pesos y 985.032 pesos (ver gráfico 
2), es decir, un incremento sobre el capital que fluctuaría entre, 16,2% y 97%, 
respectivamente.    

 
üüüüüüüüüüüü   Note que en 36 meses plazo el deudor puede terminar pagando casi el doble 

del capital que solicita.  
 

Gráfico 2 
Rango de movilidad de los costos de los créditos de consumo por industria

(Monto $500.000 a 24 y 36 meses plazo)
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Fuente: Sernac. 

 
üüüüüüüüüüüü   Para créditos por $1.000.000, cuya devolución se pacte a 24 meses plazo, el 

costo del crédito oscilaría entre 1.109.664 pesos y 1.598.160 pesos (ver 
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gráfico 3), es decir, un incremento sobre el capital que fluctuaría entre, 11% y 
59,8%, respectivamente.    

 
üüüüüüüüüüüü   Para créditos por $1.000.000, cuya devolución se pacte a 36 meses plazo, el 

costo del crédito oscilaría entre 1.161.792 pesos y 1.939.284 pesos (ver 
gráfico 3), es decir, un incremento sobre el capital que fluctuaría entre, 16,2% 
y 93,9%, respectivamente.   

 
üüüüüüüüüüüü   Note que en 36 meses plazo el deudor puede terminar pagando casi el doble 

del capital que solicita.  
 

Gráfico 3 
Rango de movilidad de los costos de los créditos de consumo por industria

(Monto $1.000.000 a 24 y 36 meses plazo)
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Fuente: Sernac. 

 
üüüüüüüüüüüü   Para créditos por $3.000.000, cuya devolución se pacte a 24 meses plazo, el 

costo del crédito oscilaría entre 3.329.016 pesos y 4.794.456 pesos (ver 
gráfico 4), es decir, un incremento sobre el capital que fluctuaría entre, 11% y 
59,8%, respectivamente.    

 
üüüüüüüüüüüü   Para créditos por $3.000.000, cuya devolución se pacte a 36 meses plazo, el 

costo del crédito oscilaría entre 3.485.412 pesos y 5.809.860 pesos (ver 
gráfico 4), es decir, un incremento sobre el capital que fluctuaría entre, 16,2% 
y 93,7%, respectivamente.    
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üüüüüüüüüüüü   Note que en 36 meses plazo el deudor puede terminar pagando casi el doble 

del capital que solicita.  
 

Gráfico 4 
Rango de movilidad de los costos de los créditos de consumo por industria

(Monto $3.000.000 a 24 y 36 meses plazo)
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Fuente: Sernac. 

 
ðððð Variación de tasas de interés  
 

En términos nominales, el año 2011 comenzó con alzas en las tasas de interés 
promedios mínimas y máximas, siendo más marcado el aumento en las tasas de 
interés promedios mínimas.  
 
En el 2010 podemos destacar las variaciones de marzo respecto de febrero, 
donde se observa una disminución importante, y julio respecto de junio, donde 
por el contrario las tasas de interés se movieron al alza, lo que significó apreciar 
un nivel de tasas un tanto mayores, respecto del primer semestre, en las tasas 
promedio mínimas y/o en los montos inferiores de créditos.  
 




